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Bases Bases 
  del Premio a las 
  Buenas Prácticas Gubernamentales 2006

Como parte de su labor y con el objeto de premiar a quienes hacen las 
cosas bien en la Administración Pública, CAD Ciudadanos al Día, con el 
apoyo de la Defensoría del Pueblo, la International Finance Corporation 
(IFC), presentan la Segunda Edición del Premio a las Buenas Prácticas 
Gubernamentales (Premio BPG), una competencia anual que permitirá 
dar a conocer y premiar experiencias exitosas de buenas 
prácticas en el sector público orientadas a brindar mejores servicios 
a la ciudadanía.

Una buena práctica es una actividad o proceso que ha 
producido destacados resultados útiles y medibles en el 

manejo de una organización y que puede ser replicada en otras 
organizaciones para mejorar la efectividad, eficiencia e innovación de 

las mismas en beneficio de los ciudadanos.

Con el Premio BPG, se busca generar ejemplos de buenas prácticas 
de servicio a la ciudadanía que al ser reconocidas públicamente se 
mantengan y mejoren, y que a su vez, sirvan como aliciente para impulsar 
y promover un mejor desempeño por parte de las instituciones públicas.
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A. Objetivos

El Premio BPG busca generar incentivos en las distintas instituciones de la Administración Pública para 
que implementen acciones en su quehacer diario que les permitan brindar un servicio eficiente a los 
ciudadanos como fin esencial de su existencia como instituciones públicas.

La finalidad del Premio BPG es reconocer a las instituciones públicas que han implementado buenas 
prácticas orientadas a servir mejor a la ciudadanía, que marquen un ejemplo para otras instancias del 
Sector Público.

En particular se busca:

✓ Identificar y premiar prácticas gubernamentales de éxito.
✓ Difundir, apoyar y promover la adopción de Buenas Prácticas Gubernamentales en las instituciones 

públicas
✓ Generar en la ciudadanía una creciente demanda por Buenas Prácticas Gubernamentales en las 

instituciones públicas
✓ Posicionar el concepto de Buenas Prácticas Gubernamentales como una herramienta eficaz de reforma 

del Estado, y
✓ Estimular y premiar el dinamismo y la eficiencia de la Administración Pública.

B. Postulantes

Los candidatos al Premio BPG deben ser instituciones de la Administración Pública incluyendo: 

✓ Organismos del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial
✓ Organismos públicos descentralizados (OPDs)
✓ Organismos constitucionalmente autónomos
✓ Organismos reguladores, recaudadores y supervisores
✓ Programas, proyectos y unidades ejecutoras
✓ Fondos especiales con personería jurídica
✓ Beneficencias y sus dependencias
✓ Empresas públicas del gobierno central, regional y local
✓ Gobiernos regionales y sus organismos públicos descentralizados
✓ Gobiernos locales y sus organismos públicos descentralizados
✓ Universidades públicas
✓ Consulados y embajadas
✓ Essalud
✓ Otras entidades, proyectos o unidades del sector público.

Las direcciones, departamentos, o áreas que conforman una entidad del sector público, así como las 
oficinas desconcentradas y/o unidades de gestión de una misma institución pueden postular por cuenta 
propia, independientemente de si la instancia central postula al Premio BPG. Asimismo, pueden competir 
en la misma categoría que la instancia central, si se diera el caso.
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C. Categorías

Las categorías del concurso son: 

  Transparencia y Acceso a la Información   

  Servicio de Atención al Ciudadano    

  Simplificación de Trámites       

  Consulta y Participación Ciudadana    

  Eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones  

  Sistemas de Gestión Interna      

  Promoción de la Equidad y la Integración  

  Promoción del Desarrollo Económico    

  Promoción de la Cultura e Identidad    

  Fiscalización y Cumplimiento de la Ley     

  Predictibilidad en la Regulación     

  Cooperación Público - Privada        

  Incidencia Pública        

  Otras Mejoras en la Gestión Pública 

   

D. Distinciones

El Premio BPG consiste en un reconocimiento a aquellas instituciones de la Administración Pública que 
hayan presentado las mejores prácticas e iniciativas innovadoras orientadas a brindar un mejor servicio a 
la ciudadanía, que puedan ser ejemplo a seguir por otras instituciones.

De acuerdo a estas Bases y a criterio del Jurado, se otorgarán las siguientes distinciones:

Categoría Distinción

Mejor página web del Estado 
Mejor servicio de atención al ciudadano
Mejor simplificación de trámites
Mejor consulta y participación ciudadana
Mejor práctica en adquisiciones y/o contrataciones
Mejor gestión interna 
Mejor promoción de la equidad y la integración – Premio
Mejor promoción del desarrollo económico
Mejor promoción de la cultura e identidad 
Mejor fiscalización y cumplimiento de la ley
Mejor predictibilidad en la regulación
Mejor cooperación público-privada – Premio
Mejor incidencia pública
Otras distinciones que el Jurado considere relevante otorgar

Transparencia y Acceso a la Información
Servicios de Atención al Ciudadano 
Simplificación de Trámites
Consulta y Participación Ciudadana
Eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones
Sistemas de Gestión Interna
Promoción de la Equidad y la Integración
Promoción del Desarrollo Económico
Promoción de la Cultura e Identidad
Fiscalización y Cumplimiento de la Ley
Predictibilidad en la Regulación
Cooperación Público-Privada
Incidencia Pública
Otras Mejoras en la Gestión Pública
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Los organizadores buscarán promover las Buenas Prácticas Gubernamentales 2006, para lo cual 
darán a conocer el listado de instituciones cuyas propuestas sean calificadas como Buenas Prácticas 
Gubernamentales 2006 por el Equipo Técnico en diferentes medios de comunicación antes de la 
Ceremonia de Premiación, y dichas instituciones tendrán la posibilidad de enviar sin costo de inscripción 
a un representante de su institución al Congreso Internacional de Buenas Prácticas Gubernamentales 
2006. En caso que la institución cuente con dos o más propuestas calificadas como Buena Práctica 
Gubernamental tendrá la posibilidad de enviar un representante por cada postulación efectuada. 

Asimismo, las propuestas ganadoras  y las propuestas calificadas por el Equipo Técnico como Buenas 
Prácticas Gubernamentales 2006 en cada categoría, serán reseñadas en el Manual de Buenas 
Prácticas Gubernamentales 2007 para generar casos de estudio que puedan ser utilizados como 
experiencias a ser replicadas por otras instituciones.

Luego de la Ceremonia de Premiación se procederá a difundir en medios de comunicación el listado de 
instituciones cuyas propuestas sean ganadoras o finalistas del Premio BPG.

E. Calendario 

Las etapas y fechas del concurso son las siguientes:

F. Condiciones del Concurso

Acerca de la Postulación:

(i) Las instituciones postulantes pueden presentarse directamente como candidatas al Premio o pueden 
ser presentadas por terceros, sean éstos ciudadanos, ONGs, entidades de cooperación internacional, 
empresas u otra entidad estatal.

(ii) Cualquier persona natural o jurídica puede presentar a una institución pública como postulante al 
Premio. En caso la postulación la efectúen terceros, CAD podrá contactar a la institución postulante 
para verificar la información proporcionada.

(iii) Una misma institución puede postular o ser postulada en más de una categoría y/o a una misma 
categoría con distintas buenas prácticas, siempre y cuando inscriba cada postulación por separado 
y cumpla con los requisitos de inscripción en cada caso.

(iv) Tanto las experiencias presentadas que no fueron calificadas como Buenas Prácticas Gubernamentales 
en el 2005 como las que si lo fueron, pueden volver a postular en siguientes ediciones del Premio 
BPG, previa reformulación y actualización de la práctica postulante.

(v) Las buenas prácticas que se presenten al concurso deberán haber sido implementadas en el 
transcurso de los últimos cinco años y antes del 31 de marzo del 2006.

Presentación de Inscripciones
Evaluación del Equipo Técnico
Evaluación del Jurado
Congreso Internacional de BPG
Ceremonia de Premiación
Ceremonias de Reconocimiento

Hasta el lunes 3 de abril del 2006 
Abril - Mayo 2006
Mayo - Junio 2006
Miércoles 5 y jueves 6 de julio del 2006
Jueves 6 de julio 2006
Julio - Octubre 2006
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(vi) Las experiencias presentadas deberán haber sido implementadas en el Perú o, de haber sido en el 
extranjero, beneficiar a peruanos en el extranjero o a empresas interesadas en hacer negocios en el Perú.

Práctica Colectiva:

(vii) Tratándose de buenas prácticas desarrolladas por más de una institución, las instituciones podrán 
presentarse de manera conjunta o por separado. En caso prefiera efectuarse una postulación 
conjunta deberán elegir a una como la representante y encargada de efectuar la postulación.

Veracidad y Transparencia:

(viii) Las postulaciones deberán contener información objetiva, clara y fácilmente verificable sobre la 
buena práctica y en particular sobre su impacto.

(ix) A fin de garantizar la objetividad e imparcialidad del concurso, los postulantes deberán declarar 
cualquier vinculación que tuvieren con algún miembro del Jurado, Equipo Técnico o miembro de CAD.

(x) Toda la información contenida en la postulación a este concurso (esto es, en la Solicitud de 
Inscripción, en la Ficha Institucional, en el Resumen Ejecutivo, en la Descripción de la Buena Práctica 
y en cualquier otro material presentado) se considera fehaciente por el solo hecho de su presentación 
al concurso. Si se encontrara que no se cumple esta condición en cualquier etapa del proceso de 
evaluación, se descalificará automáticamente esa postulación, y, dependiendo de la magnitud de la 
falta, se descalificará cualquier otra presentación del Postulante, pudiendo el Equipo Técnico y, en su 
caso, el Jurado hacer público este hecho.

Prerrogativa del Equipo Técnico y el Jurado:

(xi) No existe un número máximo de Postulantes por categoría. El mínimo necesario para no declarar 
una categoría desierta será determinado por el Equipo Técnico y, en su caso, por el Jurado, quienes 
podrán declarar una categoría desierta si consideraran que el número de Postulantes o la calidad de 
las postulaciones no permite una evaluación adecuada y consecuente con los objetivos del Premio.

(xii) El Jurado podrá crear subcategorías de acuerdo al número de Postulantes, así como otorgar 
reconocimientos especiales, incluyendo a la institución que tenga más Buenas Prácticas calificadas 
como tales por el Equipo Técnico.

(xiii) Queda a criterio del Jurado otorgar una mención especial a algún funcionario o equipo de 
funcionarios involucrados en la ejecución o creación de las Buenas Prácticas Gubernamentales y 
experiencias presentadas.

(xiv) Bastará mayoría simple para las decisiones del Equipo Técnico y del Jurado. Las deliberaciones y 
decisiones del Equipo Técnico y el Jurado son confidenciales e inapelables. En caso de ausencia 
prolongada de miembros del Jurado o del Equipo Técnico, CAD podrá convocar a nuevos miembros, 
sin tener que informar de ello a los postulantes.

Difusión:

(xv) Los organizadores del Premio se reservan el derecho de difundir los resultados, la lista de ganadores, 
finalistas y BPGs calificadas en la forma y medios que consideren convenientes, sin restricciones.

(xvi) Cualquier conflicto derivado de la interpretación de estas Bases será resuelto por el Jurado, en 
coordinación con CAD.

(xvii) Al postular se le otorga a CAD la autorización expresa del postulante para difundir el contenido de 
su postulación, así como cualquier información adicional que se presente.
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PIURA
Calle Los Tamarindos 
D-19, Urb. 4 de Enero
Teléf. : (073) 30-4142

PUNO
Jr. Libertad 
Nº 219
Teléf. : (051) 36-9183

SAN MARTÍN
Jr. 2 de Mayo 752, Barrio
de Lluyllucucha, Moyobamba
Teléf. : (042) 56-3579

TACNA
Agrupamiento
Fco. A. de Zela A-10
Teléf. : (052) 74-7605

TUMBES
Calle Bolivar Nº 337, Paseo 
Los Libertadores, 2da Etapa
Teléf. : (072) 52-5434

UCAYALI
Jr. Atahualpa Nº 578,
Pucallpa
Teléf. : (061) 578633

LA LIBERTAD
Jr. Pizarro Nº 381, 
Trujillo
Teléf. : (044) 20-4481

LAMBAYEQUE
Calle Torres Paz Nº 612, 
Chiclayo
Teléf. : (074) 20-9649

LORETO
Jr. Loreto Nº 469, 
Iquitos
Teléf. : (065) 22-4185

MADRE DE DIOS
Av. León Velarde Nº 206,
Puerto Maldonado
Teléf. : (082) 57-1992

MOQUEGUA
Calle Moquegua 
Nº 441
Teléf. : (053) 76-4359

PASCO
Jr. Hilario Cabrera 
Nº 300, Barrio San Juan
Teléf. : (063) 72-3533

CALLAO
Av. Saenz Peña
Nº 207-209, Callao
Teléf. : (01) 453-3670

CUSCO
Calle San Miguel Nº 240,
Cusco
Teléf. : (084) 24-0963

HUANCAVELICA
Jr. Torre Tagle 
Nº 108
Teléf. : (067) 75-1447

HUÁNUCO
Jr. Damaso Beraun
Nº 423, Huánuco
Teléf. : (062) 51-8203

ICA
Calle Luisa de la Torre - L 
111, Urb. San Miguel
Teléf. : (056) 21-2950

JUNÍN
San Francisco Solano 149, 
Urb. San Carlos, Huancayo
Teléf. : (064) 21-7261

ANCASH
Pje Alejandro Tafur s/n, 
Huarupampa, Huaraz
Teléf. : (043) 72-7491

APURIMAC
Jr. Cusco Nº 211, 
Abancay
Teléf. : (083) 32-3260

AREQUIPA
Calle Los Jilgueros 
Nº 205-207
Teléf. : (054) 28-2878

AYACUCHO
Av. Mariscal Cáceres Nº 984, 
2do. piso, Huamanga
Teléf. : (066) 81-1258

CAJAMARCA
Jr. Cruz de Piedra 
Nº 664
Teléf. : (076) 82-9926

AMAZONAS
Jr. Amazonas Nº 1113, 
Chachapoyas
Teléf. : (041) 778255

G. Requisitos de Inscripción

(i) Para participar en el Premio BPG 2006 es necesario presentar los siguientes documentos, cuyos 
formatos deberán descargarse de la página web www.ciudadanosaldia.org/premiobpg

1. Descripción de la Buena Práctica (Anexo 1)
2. Solicitud de Inscripción (Anexo 2)
3. Ficha Institucional (Anexo 3)
4. Formulario de Tecnologías de Información (Anexo 4)
5. Copia de la constancia de pago del derecho de inscripción.

(ii) El derecho de inscripción por cada postulación es de S/. 1,150 (incluido IGV), y deberá abonarse 
antes del viernes 31 de marzo del 2006 en la cuenta corriente en soles del BCP Banco de Crédito 
del Perú Nº 193-1487766-0-37 a nombre de Asociación Civil Centro de Participación y Ciudadanía 
- Premio BPG.

(iii) El pago de este derecho de inscripción puede justificarse como pago efectuado como postulación a 
un concurso, lo que no se contradice con ninguna ley o norma de austeridad presupuestal vigente 

(iv) Los cinco documentos de postulación especificados en el punto (i), debidamente llenados y 
completados, deberán remitirse impresos y en sobre cerrado hasta el 3 de abril del 2006, indicando 
en el sobre “Inscripción al Premio BPG 2006”, a la siguiente dirección en Lima:

  CAD Ciudadanos al Día
  Av. Alberto Alexander (antes Nicaragua) 2523
  Lince, Lima 14 - Perú

        O a cualquiera de las siguientes direcciones de la Defensoría del Pueblo a nivel nacional:
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H. Sistema de Evaluación

La evaluación para el Premio BPG se realizará sobre la base de criterios objetivos, técnicos y verificables; 
se realizará de manera independiente, apolítica e imparcial, y estará a cargo de una Secretaría, el Equipo 
Técnico y el Jurado.

1. Secretaría del Premio BPG, a cargo de CAD Ciudadanos al Día, tendrá a su cargo ordenar la 
información entregada por los postulantes al cierre de inscripción para entregársela al Equipo Técnico 
para su evaluación y comprobar que cumpla con los requisitos formales, acorde a las indicaciones 
dadas en las Bases; absolver cualquier duda o consulta en relación al Premio BPG y apoyar la labor 
del Equipo Técnico y del Jurado, en lo que sea necesario.

2. Equipo Técnico, conformado por 37 miembros, que incluye a destacados profesionales en puestos 
de gerencia, consultoría, técnicos en organismos públicos y expertos en temas de gestión pública. 
Tendrá a su cargo el análisis y la calificación técnica, apolítica e imparcial de la información brindada 
por los postulantes según los criterios de evaluación establecidos en las Bases; y la definición de la 
lista de postulaciones que califican como Buenas Prácticas Gubernamentales 2006 para su evaluación 
por parte del Jurado. La lista de BPGs 2006 calificadas determinada por el Equipo Técnico se hará 
pública y es inapelable. 

3. Jurado, conformado por 21 miembros de reconocida trayectoria y credibilidad pública, que incluyen, 
entre otros, a profesionales que han destacado en el mundo universitario y académico, empresarial, 
cultural y/o de la administración pública. Tendrá a su cargo la elección de finalistas y ganadores 
de cada categoría entre las Buenas Prácticas Gubernamentales 2006 seleccionadas por el Equipo 
Técnico, generar criterios adicionales de evaluación de acuerdo a las experiencias presentadas, y en 
coordinación con el Equipo Técnico, si lo considerara necesario, y determinar el otorgamiento de 
Premios Especiales a las postulaciones que por sus características únicas el Jurado considere que deben 
ser reconocidas. La lista de finalistas y ganadores del Premio BPG se hará pública y es inapelable. 

I. Criterios de Evaluación

Para realizar un análisis objetivo de cada postulación por parte del Equipo Técnico y del Jurado, se han 
establecido criterios de evaluación que otorgan un puntaje de 100 puntos de calificación. Los criterios 
de evaluación comprenden (1) criterios de evaluación general (70 puntos) y (2) criterios de evaluación 
específicos por cada categoría (30 puntos).

Adicionalmente se podrán otorgar 20 puntos de bonificación por capacidad de la institución de describir 
la práctica postulada en forma concisa y sencilla; por la capacidad de sumar con otras instituciones 
públicas y privadas en la implementación de la práctica; o por aplicar mecanismos que aseguren la 
sostenibilidad de la práctica implementada. 

Puntaje
hasta 70 puntos
hasta 30 puntos

hasta 100 puntos
hasta 20 puntos extra

Rubro
Criterios de Evaluación General
Criterios de Evaluación Específicos por categoría

Total
Bonificaciones
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No es requisito indispensable cumplir con todos los criterios propuestos para poder postular al Premio BPG 
en alguna de las categorías, ni responder directamente a cada uno de ellos. Sin embargo, se recomienda 
a los postulantes que al elaborar el informe de Descripción de la Buena Práctica usen como referencia 
dichos criterios. 

Bonificación

Rubro
✓ Presentar información y documentación sustentatoria de la 

postulación en forma concisa, ordenada, sencilla, precisa y 
de fácil entendimiento 

✓ Aplicación de formas creativas para lograr sumar con otras 
instituciones (sean éstas públicas o privadas) en el diseño 
y/o implementación de la experiencia postulada

✓ Contar con herramientas que aseguren la sostenibilidad de 
la práctica implementada y/o que demuestren un horizonte 
de tiempo de vigencia de la práctica evaluada

Total

Puntaje
hasta 5 puntos

hasta 5 puntos

hasta 10 puntos

hasta 20 puntos

Criterios de evaluación general

Puntaje máximo

10

10

5

10

5

5

5

20

70

Criterios de evaluación general

✓ Orientación hacia el bienestar del ciudadano de la práctica postulada.  Ello 
supone explicar cómo la práctica beneficia en concreto a la ciudadanía y una 
conciencia de quien es el último beneficiario de la entidad

✓ Impacto alcanzado por la práctica postulada en la institución y los ciudadanos 
mediante indicadores que demuestren ese impacto concreto. Ello supone   
contar con herramientas e indicadores para medir la incidencia de la práctica 
implementada por la institución

✓ Potencialidad en la replicabilidad de la práctica postulada por parte de otras 
instancias de la propia entidad o de terceros. Para efectos de este criterio se 
privilegia la posible replicabilidad, sin descartar por ello el hecho que la práctica 
ya pueda haber sido tomada como ejemplo por otros 

✓ Relevancia del problema a enfrentar o de la iniciativa a implementar

✓ Implementación de actividades por iniciativa de la institución, y no sólo por 
obligación legal

✓ Creatividad y originalidad en el diseño y/o implementación de la práctica 
postulada  

✓ Eficiencia en el uso de los recursos para la implementación de la práctica 
postulada. Para ello, se tomará en cuenta tanto los recursos como las 
facilidades con que cuenta cada institución. En ese sentido, se recomienda a los 
postulantes especificar esta información con el mayor detalle posible en la Ficha 
Institucional 

✓ Descripción de la práctica postulada explicando las mejoras introducidas, 
lecciones aprendidas, proceso llevado a cabo y demás aspectos necesarios para 
entender la realidad de la práctica (anexo 1) 

Total
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Criterios de evaluación específica por categoría. 

1.  Categoría Transparencia y Acceso a la Información 
 Premio BPG 2006 a la mejor página web del Estado

Una Buena Práctica Gubernamental en Transparencia y Acceso a la Información  es aquella en donde se 
pone en práctica ideas innovadoras que contribuyen a un mayor y mejor acercamiento entre una institución 
pública y los ciudadanos, a través de una mayor transparencia, difusión y acceso a la información con 
el uso de nuevas tecnologías de la información. Ello implica brindar información de calidad, completa 
y oportuna, fácilmente accesible y entendible por el ciudadano y regularmente actualizada, con una 
estructura de responsabilidades clara así como uso de Internet como medio de difusión. Además, implica 
contar con información eficaz para contribuir a una efectiva rendición de cuentas, con mecanismos ágiles 
y efectivos de interrelación e interpelación entre el ciudadano y la administración pública.

Ejemplos:

✓ Contar con información en la página web institucional clara, entendible y amigable sobre: manejo y 
gestión institucional; ejecución presupuestal y de los procesos de adquisiciones y contrataciones; e 
información útil para los ciudadanos en diversos sectores económicos.

✓ Promover el uso por parte de la ciudadanía de la información, dando a conocer la utilidad de la misma 
para la ciudadanía, es decir contribuir a  generar demanda ciudadana por la información del Estado.

✓ Implementación de mecanismos para facilitar el acceso a la información por 
parte de la ciudadanía en un lenguaje simple y entendible, en cumplimiento de 
las obligaciones de difusión de información de acuerdo a la Ley de Acceso a la 
Información (Título II y Título IV del Decreto Supremo No 043-2003-PCM Texto 
Único Ordenado de la Ley No 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública)

✓ Página web institucional (Portal) operativo, con todos sus enlaces (links) activados y 
en funcionamiento 

✓ Responsable del Portal (Webmaster) y Responsable de atender solicitudes de acceso 
a información nombrados y publicados en el diario oficial y en el Portal 

✓ Contenidos de información debidamente actualizados, indicando en el caso del Portal 
de manera visible las fechas de actualización de la información correspondiente 
(página principal y páginas interiores)

✓ Uso de lenguaje amigable para la ciudadanía e implementación de herramientas 
orientadas a facilitar el uso y entendimiento de la misma por parte de la ciudadanía 
(preguntas frecuentes, mapa de sitio, motor de búsqueda, base de datos, 
segmentación de la información por grupos objetivo p. ej. secciones organizadas 
para empresarios, estudiantes, investigadores, etc.) 

Máximo Puntaje

Categoría Transparencia y Acceso a la Información 
Premio BPG 2006 a la mejor página web del Estado

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

5

5

5

10

5

30

El impacto de la buena práctica en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
puede demostrarse mediante:

✓ Estadísticas de visitas al Portal y sus diferentes secciones
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✓ Estadísticas de atención de pedidos de información/consultas en línea (consultas recibidas vs. 
respuestas enviadas)

✓ Metodología de actualización de la información del Portal, que a su vez sea publicitada en el Portal
✓ Otras estadísticas o características que demuestren impacto del Portal en los ciudadanos a nivel 

cuantitativo y/o cualitativo

2.  Categoría Servicio de Atención al Ciudadano (personas y empresas)
 Premio BPG 2006 al mejor servicio de atención al ciudadano

Una Buena Práctica Gubernamental de Servicio de Atención al Ciudadano se refiere a las políticas, acciones 
y sistemas que una institución implementa para entablar la mejor relación posible con la ciudadanía, 
buscando garantizar la calidad de la información brindada, la calidad del trato ofrecido y llevar a cabo 
el servicio solicitado con la mayor fluidez, velocidad, eficiencia, cordialidad y efectividad. Eso supone la 
implementación de diversos canales de atención personalizada o plataformas de atención al ciudadano 
(ventanillas de atención, oficinas descentralizadas en proporción al territorio, atención telefónica, atención 
electrónica o vía fax) a la par que lograr que la ciudadanía sea atendida en el mínimo tiempo posible, que 
los pedidos y consultas se resuelvan teniendo en cuenta quien las solicita, que se les trate con amabilidad 
y que, en general, la cultura de la institución esté orientada a facilitarle el proceso al ciudadano.

Ejemplos:

✓ Ofrecer una plataforma múltiple de atención a la ciudadanía (personal, telefónica, vía web y fax) de 
manera descentralizada, así como módulos itinerantes.

✓ Lograr que el ciudadano no tenga que pasar por varias ventanillas distintas para realizar un 
procedimiento, consulta o pago, sino que en una sola pueda resolver su trámite o consulta; y en caso 
el paso por varias ventanillas sea inevitable, la ruta del procedimiento a seguir por el ciudadano es 
conocido por todos los que atienden en las diferentes ventanillas.

✓ Los que atienden al ciudadano conocen todos los procedimientos que el ciudadano tiene que seguir y 
no sólo el que tiene que ver con su función.

✓ Contar con el servicio de seguimiento de trámites (expedientes) y de atención al ciudadano, incluyendo 
a través de su Portal institucional

✓ Adecuar las plataformas y canales de atención a las sugerencias y/o necesidades percibidas por los 
ciudadanos.

✓ Existencia de canales fluidos y fácilmente accesibles de atención a la ciudadanía 
(ventanilla de atención, teléfonos, web, fax, oficinas descentralizadas, etc.)

✓ Uso de lenguaje sencillo, amigable y fácilmente entendible para la descripción de 
procedimientos (incluyendo requisitos, costos y plazos) en los diversos canales de 
atención y medios de orientación al ciudadano (periódico mural, gigantografías, 
panfletos, Portal, entre otros).

✓ Contar con un sistema de solución de controversias, atención de quejas y reclamos, 
con información debidamente segmentada y clasificada (número, clasificadas por 
tipo de queja, por sectores económicos o sociales, etc.) del último año

Máximo Puntaje

Categoría Servicio de Atención al Ciudadano
Premio BPG 2006 al mejor servicio de atención al ciudadano

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

10

10

10

30
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El impacto de la buena práctica en materia de Servicios de Atención al Ciudadano puede 
demostrarse mediante:

✓ Estadística de ciudadanos atendidos (número, clasificación por tipo de solicitud, por sectores 
económicos o sociales, etc.)

✓ Estadísticas de tiempo de atención
✓ Estadísticas de quejas y reclamos por el servicio prestado
✓ Información administrativa y/o financiera que demuestre reducción de costos y tiempos para la 

institución por implementación y/o mejora del servicio
✓ Otras estadísticas que demuestren impacto del servicio implementado
✓ Resultados de encuestas de satisfacción del servicio

3. Categoría Simplificación de Trámites
 Premio BPG 2006 a la mejor simplificación de trámites

Una Buena Práctica Gubernamental en Simplificación de Trámites es todo esfuerzo que realice una 
institución pública para que el ciudadano – personas y empresas – puedan efectuar en forma sencilla, 
rápida y amigable, cualquier trámite ante dicha institución. Ello supone proporcionar mayor información 
de calidad y orientada al ciudadano así como la reducción de pasos, costos, requisitos y plazos. Las claves 
para la simplificación de trámites son la reducción de tiempos y costos, y que el proceso sea eficiente, 
legal, predecible y fácil de entender.

Ejemplos:

✓ Reducir el número de requisitos para solicitar una licencia o un registro, o reducir el tiempo y costo 
correspondiente.

✓ Difundir en la página web institucional la información en lenguaje amigable y formularios para hacer 
un trámite, de modo que el ciudadano pueda llenar dichos formularios previamente. 

✓ Trámites que pueden efectuarse a través de Internet

✓ Descripción del proceso integral del trámite o servicio, identificando áreas críticas, 
responsables y oportunidades de mejora

✓ Texto Único de Procedimientos Administrativos debidamente actualizado,  aprobado 
y publicado tanto en el diario oficial como en la página web de la institución 
(Portal)

✓ Uso de lenguaje sencillo, amigable y fácilmente entendible para la descripción de 
procedimientos (incluyendo requisitos, costos y plazos) en los diversos medios de 
orientación al ciudadano (periódico mural, gigantografías, panfletos, Portal, entre 
otros).

✓ Ofrecer formularios gratuitos y servicios al alcance del ciudadano a través de correo 
electrónico, Internet, en módulos de atención, en establecimientos comerciales, 
entre otros, que permitan al ciudadano reducir tiempos de traslado y espera. 

✓ Contar con herramientas para la medición de los beneficios de la simplificación 
de trámites (por ejemplo, indicadores cuantitativos y cualitativos, así como canales 
para oir la voz del ciudadano) así como oportunidades de mejora

Máximo puntaje 

Categoría Simplificación de Trámites
Premio BPG 2006 a la mejor simplificación de trámites

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

10

5

5

5

5

30
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El impacto de la buena práctica en materia de Simplificación de Trámites puede demostrarse 
mediante:

✓ TUPA vigente y TUPA anterior para tener evidencia y comparar cambios en requisitos, tiempos y costos, 
en cada caso adjuntando copia del diario oficial correspondiente

✓ Estadísticas de reducción en los tiempos de atención al ciudadano, reducción de pasos, requisitos y/o 
tasas, u otras estadísticas o características que demuestren el impacto de la simplificación de trámites 
para la institución y el ciudadano

4. Categoría Consulta y Participación Ciudadana
 Premio BPG 2006 a la mejor consulta y participación ciudadana

Una Buena Práctica Gubernamental de Consulta y Participación Ciudadana se refiere a las experiencias 
de participación ciudadana que instituciones públicas hayan incentivado y promovido en su gestión, 
con las cuales se demuestre el interés porque la ciudadanía participe, colabore y sea parte de la gestión 
institucional. La iniciativa de participación ciudadana también se refiere a instituciones que implementan 
medidas para incentivar, motivar y facilitar la participación e involucramiento de la ciudadanía, garantizando 
que ésta sea escuchada. Una buena práctica de participación ciudadana tiene un componente de 
promoción de parte de las instituciones públicas, acompañado de una ciudadanía involucrada con la 
gestión institucional. Todo esto se fortalece con diversas actividades como talleres, audiencias, consultas 
públicas, entre otras, que buscan acercar el Estado al ciudadano. 

Ejemplos:

✓ Desarrollo de consultas ciudadanas para la elaboración de proyectos de normas, presupuestos y otros 
documentos de trabajo, dando cuenta luego del aporte ciudadano.

✓ Desarrollo de audiencias públicas para la toma de decisiones sobre medidas o políticas a ser adoptadas 
por la institución.

✓ Calidad de los resultados del Proceso de Consulta y Participación Ciudadana en base 
a indicadores medibles y verificables, debidamente sustentados que demuestren 
que efectivamente se tomó en cuenta el aporte de la ciudadanía

✓ Implementación de mecanismo para facilitar el acceso a la información y 
participación para el proceso de Consulta y Participación ciudadana (medios de 
comunicación, Internet, entre otros) así como la comunicación efectiva (de ida 
y vuelta) con el público objetivo (lenguaje simple, idioma, gráficos, dinámicas 
grupales, entre otros).

✓ Implementación de actividades para el fortalecimiento de capacidades de 
la ciudadanía para informarse, participar y exigir rendición de cuentas a las 
autoridades

✓ Inclusión en el Proceso de Consulta y Participación Ciudadana de grupos 
tradicionalmente excluidos

Máximo puntaje 

Categoría Consulta y Participación Ciudadana
Premio BPG 2006  a la mejor práctica en consulta y participación ciudadana

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

10

10

5

5

30
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El impacto de la buena práctica en materia de Consulta y Participación Ciudadana puede 
demostrarse mediante:

✓ Registro de comentarios recibidos y análisis de la pertinencia de los mismos 
✓ Número de actividades de capacitación desarrolladas en el último año
✓ Resultados de encuestas, focus group u otras herramientas de evaluación de la efectividad del Proceso 

de Consulta y Participación Ciudadana 
✓ Publicación en el diario oficial y en el Portal Institucional del proyecto de norma y del texto final de la 

norma, así como de su exposición de motivos o cualquier otro informe, si fuera el caso
✓ Actas de reuniones en las que consten resultados de las actividades llevadas a cabo
✓ Listas de asistencia a las actividades que se han llevado a cabo
✓ Otros documentos que demuestren los resultados de las diferentes actividades

5. Categoría Eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones
 Premio BPG 2006 a la mejor práctica en adquisiciones y contrataciones

Una Buena Práctica Gubernamental en Eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones es aquella práctica 
que contribuye a que una institución pública adquiera bienes y servicios de terceros con la mayor calidad, 
transparencia, oportunidad y al menor costo posible, contribuyendo a fortalecer una leal y honesta 
competencia en el mercado de proveedores del Estado. Esto supone la sistematización de procesos tanto 
para el abastecimiento y la adquisición de materiales, bienes y servicios que la institución requiera, como 
para la convocatoria, selección y evaluación de las contrataciones que sea necesario llevar a cabo.

Ejemplos:

✓ Mejora cuantificable en la adquisición de un producto o servicio.
✓ Políticas de ahorro que reduzcan costos, o tener procedimientos estandarizados para realizar 

contrataciones y adquisiciones, lo cual ayude a hacer más eficiente y predecible el proceso. Por 
ejemplo, compras corporativas entre varias instituciones.

✓ Criterios de oportunidad en la ejecución de los procesos de adquisiciones (porcentaje de procesos 
convocados en el mes que se indica en los Planes Anuales de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) 
del año).

✓ Criterios de predictibilidad en las decisiones de los Comités Especiales que realizan los procesos, 
medido por el porcentaje de procesos de (PAAC) cuya decisión los comités han mantenido, incluso 
habiéndose producido apelaciones o impugnaciones ante el Consucode.

✓ Desarrollo de un sistema de monitoreo a la eficiencia en el servicio de los proveedores.
✓ Desarrollo de sistemas de indicadores de eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones
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El impacto de la buena práctica en materia de Eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones 
puede demostrarse mediante:

✓ Información administrativa / financiera comparativa que demuestre ahorro en adquisiciones y 
contrataciones o la efectividad en el ciclo de compra (presupuesto, calendarización, evaluación, 
compra y post-compra)

✓ Estadísticas sobre cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC)
✓ Otras estadísticas o características que demuestren impacto de mejora en adquisiciones y contrataciones 

para la institución

6. Categoría Sistemas de Gestión Interna
 Premio BPG 2006 a la mejor gestión interna

Una Buena Práctica Gubernamental en Sistemas de Gestión Interna se refiere a la implementación 
de sistemas de gestión que busquen mejorar o incrementar la eficiencia y eficacia la institución para 
servir mejor al ciudadano. Es decir, es la implementación interna de prácticas o herramientas que, a 
nivel administrativo, financiero, laboral, tecnológico o comunicacional, satisfaga los requerimientos de un 
“cliente interno” y/o mejore la gestión de uno o varios procesos específicos.

Ejemplos:

✓ Implementación de Sistemas de Información Gerencial para toma de decisiones
✓ Desarrollo de intranet con los principales procedimientos y formatos para la gestión de las diferentes 

áreas de la institución que facilite la comunicación interna y el cumplimiento de los procedimientos
✓ Implementación de sistemas integrados de administración financiera
✓ Reducción de trámites internos vía el uso de comunicaciones electrónicas (“paperless”)
✓ Implementación de equipos virtuales de trabajo
✓ Implementación de sistemas de mejora en la gestión de recursos humanos

✓ Contar con mecanismos de información amigable al ciudadano del sistema de 
contrataciones y adquisiciones realizadas al amparo de la práctica postulada 
(indicando bien o servicio, cantidad, precio, proveedor y modalidad de contratación, 
así como el total de adquisiciones de cada año), incluyendo cumplimiento de 
las obligaciones de difusión vía web de información sobre contrataciones y 
adquisiciones, de acuerdo a la Ley de Acceso a la Información (Título II y Título IV 
del Decreto Supremo No 043-2003-PCM Texto Único Ordenado de la Ley No 27806 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública) 

✓ Contar con procedimiento de solución de controversias en adquisiciones y 
contrataciones implementado así como descripción de los casos planteados en el 
último año y su estado

✓ Proceso que garantice la oportunidad y costo eficiencia de la adquisición o 
contratación, debidamente documentado

Máximo puntaje 

Categoría Eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones 
Premio BPG 2006 a la mejor práctica en adquisiciones y contrataciones 

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

10

10

10

30
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El impacto de la buena práctica en materia de Sistemas de Gestión Interna puede 
demostrarse mediante:

✓ Información que demuestre las diferencias entre la situación previa del servicio evaluado y la situación 
actual.

✓ Resultados obtenidos gracias a las metodologías de trabajo creadas al interior de la institución
✓ Indicadores desarrollados para medir y evaluar el impacto concreto de la medida implementada
✓ Indicadores de rotación y medición del clima organizacional

7. Categoría Promoción de la Equidad y la Integración de mujeres, niñas y niños 
 Premio BPG 2006 a la mejor promoción de la equidad y la integración

Una Buena Práctica Gubernamental en la Promoción de la Equidad e Integración se refiere a actividades 
orientadas a mejorar las condiciones de vida de los grupos más vulnerables, en particular, mujeres y niñas y 
niños en condición de exclusión y pobreza extrema, sobre temas relacionados a servicios/derechos básicos 
como educación, salud y justicia, así como generar la inclusión social. También se refiere a actividades 
o acciones que demuestren una mayor conciencia y responsabilidad por dichos grupos vulnerables en 
instituciones públicas, aun cuando no trabajen directamente con los mismos. Esto implica el desarrollo 
de prácticas que incorporen toda la gama de derechos humanos y que planteen el protagonismo de 
las mujeres, niñas y niños, con especial énfasis en el derecho a la supervivencia; el desarrollo pleno; 
la reducción de la mortalidad materno infantil; el acceso universal a la educación básica de calidad; la 
equidad de género; la protección contra las influencias peligrosas, contra el maltrato y la explotación; a la 
participación en la vida familiar, cultural y social, entre otros.

Ejemplos:

✓ Cooperación entre autoridades locales y comunidades que ha permitido implementar casas maternas 
para hospedar a madres gestantes que viven en zonas alejadas del centro de salud y se encuentran 
próximas al parto con el fin de reducir la mortalidad materna.

✓ Actividades de profesionales en los centros de salud de zonas rurales para orientar a madres gestantes 
en nutrición con el uso de productos locales y mejora de las condiciones de higiene para reducir la 
mortalidad y morbilidad infantil.

✓ Trabajo de las Defensorías del Niño para velar por el desarrollo integral de las niñas y niños así como 
campañas escolares orientadas a mejorar el acceso a la educación de niños trabajadores.

✓ Escuelas que amplíen sus funciones para promover la asistencia regular de las niñas y niños en la 
escuela o para extender la escuela hacia la comunidad. 

✓ Contar con metodologías y/o procesos internos de trabajo, debidamente 
documentados, orientadas a dar un mejor servicio a los clientes internos (personal 
de la institución)

✓ Implementación de actividades para el fortalecimiento de capacidades de los clientes 
internos para la mejora en su propia gestión en relación a la práctica propuesta

✓ Existencia de canales para recavar sugerencias, críticas, quejas y comentarios de los 
clientes internos respecto de la práctica propuesta

Máximo puntaje 

Categoría Sistemas de Gestión Interna
Premio BPG 2006 a la mejor gestión interna

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

15

10

5

30

Premio
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Perfil de participantes al Congreso BPG 2005Perfil de participantes al Congreso BPG 2005

Ha tenido la oportunidad de asistir
a eventos sobre estos temas?

No
80.2%

Si
19.8% Sector 

Privado
8%

Sector Público 86%

Otro Sector 8%

Sector

Lima y Callao 68%

Otros Departamentos
32%

Lugar donde trabaja Perfil de Participante
al Congreso BPG 2005

Sector Público

Fuente: Encuesta a asistentes al Congreso BPG, 1 de junio 2005      Elaboración: CAD Ciudadanos al Día

Percepción del Congreso BPG 2005Percepción del Congreso BPG 2005

(1) Excelente incluye también Optimo, Magnífico, Éxito y Excepcional
(2) Muy bueno incluye también Felicitaciones y Calidad
(3) Interesante / incluye también Muy Interesante, Importante, Esencial, Conocimientos, Necesario, Provechoso y Muy Provechoso
(4) Innovador incluye también Novedoso, Pionero, Visionario, Oportuno y Muy Oportuno
(5) Motivante incluye también Esperanza, Reconfortante
(6) Bueno incluye también Positivo, Beneficioso, Enriquecedor, Auspicioso, Útil, Productivo, Ok, Aleccionador. Adicionalmente incluye Buen intento, 
Buen comienzo, Buena iniciativa, Feliz iniciativa, Gran esfuerzo, Expectante, Bueno pero corto, Publicidad y Trabajo en equipo
(7) Regular incluye también Satisfactorio, y Bueno pero pudo ser mejor

Fuente: Encuesta a asistentes al Congreso BPG, 1 de junio 2005
Elaboración: CAD Ciudadanos al Día

Simplificación de Trámites
> Municipalidad Distrital de Independencia en Huaraz (Ganador Local)
> Sunarp (Ganador Nacional)
> Inen (Honor al Mérito)
> Inacc (Finalista)
> Sunat (Finalista)

Transparencia y Acceso a la Información
> Municipalidad Distrital de Miraflores (Ganador Local)
> Inacc (Ganador Nacional)
> Municipalidad Provincial de Ferreñafe (Honor al Mérito)
> Ministerio de Agricultura (Finalista)
> Municipalidad Provincial de Piura (Finalista) 

Servicios de Atención al Ciudadano
> Municipalidad Provincial de Cajamarca (Ganador Local)
> Ministerio de Salud (Ganador Nacional)
> Reniec (Honor al Mérito)
> Sunarp (Finalista)

Consulta y Participación Ciudadana
> Gobierno Regional de Lambayeque (Ganador Local)
> Conam (Ganador Nacional)
> Municipalidad Provincial de Sechura (Honor al Mérito)
> Municipalidad Distrital de Villa El Salvador (Finalista) 
> Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo (Finalista)
> Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión (Finalista)

Organización y Métodos
> Municipalidad Provincial de Piura (Ganador Local)
> Ministerio de Economía y Finanzas (Ganador Nacional)
> Ministerio de Relaciones Exteriores (Honor al Mérito)
> Hidrandina S.A. (Finalista) 
> Osiptel (Finalista)

Fiscalización y Cumplimiento de la Ley
> Emape (Ganador Local)
> Osinerg (Ganador Nacional)
> Ministerio de Educación (Finalista)
> Ministerio de la Producción (Finalista)
> Projoven (Finalista)

Promoción del Desarrollo Económico
> Municipalidad Distrital de Independencia en Huaraz (Ganador Local)
> Provias Rural (Ganador Nacional)
> Municipalidad Provincial de Puno (Finalista)
> Municipalidad Provincial Metropolitana de Lima (Finalista)
> Prompyme (Finalista)

Premio Especial del Jurado
> Archivo Regional de La Libertad

Eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones
> CATEGORIA DECLARADA DESIERTA

G
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78 Buenas Prácticas Gubernamentales 2005 ResultadosResultados

Inscripciones

> 148 Postulaciones 

> 78 Entidades

> 12 Regiones 
    del país

Congreso Internacional BPG

> 364 Asistentes
> 550 Asistentes a la Ceremonia 
    de Premiación
> 46 Expositores
> 4 Asistentes del extranjero

Finalistas y Ganadores

> 5 Honores al Mérito 
> 7 Premios Nacionales
> 7 Premios Locales
> 16 Finalistas
> 20 Ganadores de 6 regiones
    del país

BPGs

> 78 Prácticas calificadas
    como BPG's
> 10 Regiones del país
> 49 Entidades
> 8 Categorías

Aportes del Premio BPGAportes del Premio BPG

Enfoque novedoso - que permite detectar y premiar pequeñas reformas que generen cambios para los ciudadanos en temas 
concretos, en particular su transparencia y orientación al ciudadano.

Difusión y reconocimiento público de las BPGs premiadas - que permite reorientar el debate público hacia las mejoras en 
la gestión pública

Impacto - el Premio genera incentivos en la administración pública que permiten dimensionar los logros de la gestión, asegurar la 
sostenibilidad de la BPG implementada y detectar oportunidades de mejora al interior de las instituciones

Diversidad de los Participantes - se ha contado con la participación de BPGs de fuera de Lima y especialmente de municipios 
locales y provinciales

Aprendizaje - el Premio ha generado espacios de aprendizaje y de intercambio de experiencias innovadoras, así como la 
posibilidad de demostración y replicación de las buenas prácticas 

>

>

>

>

>

La postulación al premio le ha permitido...

Fuente: Encuesta a Postulantes Premio BPG, abril 2005           Elaboración: CAD Ciudadanos al Día

Fuente: Encuesta a asistentes al Congreso BPG, 1 de junio 2005          Elaboración: CAD Ciudadanos al Día

Aporte del Congreso Internacional de BPG 2005

49 Entidades Públicas

Municipios 
Reguladores
OPDs 
Ministerios 
Empresas 
Proyectos 
Sistema Electoral 
Essalud 
Gobierno Regional

BPG 2005

23
14
11
11
8
5
3
1
1

Ganadores

5
1
3
2
1
1
0
0
2

10 Regiones del País

Lima
Piura
La Libertad
Lambayeque
Ancash
Junin
Puno
Cajamarca
Arequipa
Loreto

BPG's

54
7
3
3
3
2
2
1
1
1

Ganadores

9
1
1
1
2
0
0
1
0
0

Aportes del Congreso BPGAportes del Congreso Internacional de BPG

>

>

>

>

Generación de un espacio de aprendizaje e intercambio de experiencias

     A 76% le aportó herramientas útiles para su trabajo
     74% sintió que los temas atendieron sus inquietudes

Creación de una demanda y un espacio en el mercado para BPGs

     100% de los postulantes al Premio BPG mostraron interés por asistir al Congreso,
     aún sin ser considerados finalistas

     91% está interesado en asistir al Congreso Internacional de BPG 2006

Posicionamiento del concepto de BPG en diferentes sectores, principalmente en 
la administración pública
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Perfil de participantes al Congreso BPG 2005Perfil de participantes al Congreso BPG 2005

Ha tenido la oportunidad de asistir
a eventos sobre estos temas?

No
80.2%

Si
19.8% Sector 

Privado
8%

Sector Público 86%

Otro Sector 8%

Sector

Lima y Callao 68%

Otros Departamentos
32%

Lugar donde trabaja Perfil de Participante
al Congreso BPG 2005

Sector Público

Fuente: Encuesta a asistentes al Congreso BPG, 1 de junio 2005      Elaboración: CAD Ciudadanos al Día

Percepción del Congreso BPG 2005Percepción del Congreso BPG 2005

(1) Excelente incluye también Optimo, Magnífico, Éxito y Excepcional
(2) Muy bueno incluye también Felicitaciones y Calidad
(3) Interesante / incluye también Muy Interesante, Importante, Esencial, Conocimientos, Necesario, Provechoso y Muy Provechoso
(4) Innovador incluye también Novedoso, Pionero, Visionario, Oportuno y Muy Oportuno
(5) Motivante incluye también Esperanza, Reconfortante
(6) Bueno incluye también Positivo, Beneficioso, Enriquecedor, Auspicioso, Útil, Productivo, Ok, Aleccionador. Adicionalmente incluye Buen intento, 
Buen comienzo, Buena iniciativa, Feliz iniciativa, Gran esfuerzo, Expectante, Bueno pero corto, Publicidad y Trabajo en equipo
(7) Regular incluye también Satisfactorio, y Bueno pero pudo ser mejor

Fuente: Encuesta a asistentes al Congreso BPG, 1 de junio 2005
Elaboración: CAD Ciudadanos al Día

Simplificación de Trámites
> Municipalidad Distrital de Independencia en Huaraz (Ganador Local)
> Sunarp (Ganador Nacional)
> Inen (Honor al Mérito)
> Inacc (Finalista)
> Sunat (Finalista)

Transparencia y Acceso a la Información
> Municipalidad Distrital de Miraflores (Ganador Local)
> Inacc (Ganador Nacional)
> Municipalidad Provincial de Ferreñafe (Honor al Mérito)
> Ministerio de Agricultura (Finalista)
> Municipalidad Provincial de Piura (Finalista) 

Servicios de Atención al Ciudadano
> Municipalidad Provincial de Cajamarca (Ganador Local)
> Ministerio de Salud (Ganador Nacional)
> Reniec (Honor al Mérito)
> Sunarp (Finalista)

Consulta y Participación Ciudadana
> Gobierno Regional de Lambayeque (Ganador Local)
> Conam (Ganador Nacional)
> Municipalidad Provincial de Sechura (Honor al Mérito)
> Municipalidad Distrital de Villa El Salvador (Finalista) 
> Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo (Finalista)
> Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión (Finalista)

Organización y Métodos
> Municipalidad Provincial de Piura (Ganador Local)
> Ministerio de Economía y Finanzas (Ganador Nacional)
> Ministerio de Relaciones Exteriores (Honor al Mérito)
> Hidrandina S.A. (Finalista) 
> Osiptel (Finalista)

Fiscalización y Cumplimiento de la Ley
> Emape (Ganador Local)
> Osinerg (Ganador Nacional)
> Ministerio de Educación (Finalista)
> Ministerio de la Producción (Finalista)
> Projoven (Finalista)

Promoción del Desarrollo Económico
> Municipalidad Distrital de Independencia en Huaraz (Ganador Local)
> Provias Rural (Ganador Nacional)
> Municipalidad Provincial de Puno (Finalista)
> Municipalidad Provincial Metropolitana de Lima (Finalista)
> Prompyme (Finalista)

Premio Especial del Jurado
> Archivo Regional de La Libertad

Eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones
> CATEGORIA DECLARADA DESIERTA
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En una palabra, ¿cómo resumiría usted este Congreso BPG 2005?
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✓ Actividades de centros de salud segmentadas por las necesidades de diferentes grupos (mujeres, niñas 
y niños, y adolescentes) con el fin de dar una atención integral a cada grupo. 

✓ Gobiernos regionales o locales que prioricen en presupuesto participativos las acciones de desarrollo 
humano a favor de la infancia.

✓ Gobiernos regionales o locales que desarrollen e implementen programas y/o proyectos a favor de la 
infancia, haciendo uso de recursos locales 

✓ Inversión en servicios amigables, en los que el ambiente físico y la calidad de atención y trato, sean 
gratos y propicien una cultura del buen trato a mujeres, niñas y niños.

✓ Diseño y/o implementados de servicios, actividades, procedimientos, procesos 
y/o metodologías novedosas que toman en cuenta la diversidad cultural (idioma, 
costumbres, entre otros) y/o necesidad particular de diferentes grupos (por género 
o edad), o que mejoran el bienestar y/o promover los derechos y la inclusión social 
de los grupos vulnerables

✓ Implementación de actividades para el fortalecimiento de capacidades de la persona 
vulnerable para ejercer sus derechos con autoestima

Máximo puntaje 

Categoría Promoción de la Equidad y la Integración
Premio BPG 2006 a la mejor promoción de la equidad y la integración

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

20

10

30

El impacto de la buena práctica en materia de Promoción de la Equidad y la Integración 
puede demostrarse mediante:

✓ Estadísticas que demuestren el impacto de las actividades implementadas.
✓ Información que demuestre las diferencias entre la situación previa y la situación actual
✓ Incremento de asignación presupuestal de la institución postulante en los ámbitos local o regional 

para el desarrollo de experiencias que mejoren las capacidades de las familias en la atención de la 
mujer, niñas y niños.

✓ Planes estratégicos, planes de desarrollo y otros similares que demuestren la priorización de los temas 
de equidad e integración de mujeres, niñas y niños así como la implementación de actividades.

8. Categoría Promoción del Desarrollo Económico
 Premio BPG 2006 a la mejor promoción del desarrollo económico

Una Buena Práctica Gubernamental en Promoción del Desarrollo Económico supone aquellas acciones 
que realicen las instituciones públicas para crear las condiciones necesarias para facilitar la iniciativa 
privada y el acceso a los mercados y el desarrollo sostenible de la comunidad bajo el alcance de la entidad 
postulante. En ese sentido, la promoción del desarrollo económico incluye la implementación de medidas, 
servicios, actividades y/o estrategias que contribuyan al desarrollo sostenible de la comunidad, y en su 
caso de la región o del país, haciendo más competitiva la zona de incidencia de la institución.

Ejemplos:

✓ Facilitación del comercio o de la formalización de empresas
✓ Incorporar proyectos sostenibles de inversión aplicados en el ámbito de influencia de la institución.
✓ Facilitar la creación de proyectos de inversión y/o actividad económica
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✓ Promoción del turismo tanto interno como externo
✓ Desarrollo de sistema de mejora de la gestión ambiental

✓ Eficacia y alcance del proyecto de desarrollo económico

✓ Implementación de actividades para el fortalecimiento de capacidades de la 
ciudadanía dentro del ámbito de influencia de la entidad 

✓ Implementación de actividades de articulación por parte de la institución para 
sensibilizar e involucrar a los diversos actores relacionados con el desarrollo 
económico en su ámbito de influencia

Máximo puntaje 

Categoría Promoción del Desarrollo Económico
Premio BPG 2006 a la mejor promoción del desarrollo económico 

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

10

10

10

30

El impacto de la buena práctica en materia de Promoción del Desarrollo Económico puede 
demostrarse mediante:

✓ Estadísticas que demuestren el impacto de los proyectos implementados.
✓ Estadísticas de involucramiento de la ciudadanía en actividades de promoción del desarrollo económico 

local (número de asistentes en asambleas, reuniones, etc.)
✓ Actas de reuniones en las que consten los aportes de las actividades realizadas en relación al desarrollo 

económico.
✓ Estudios de impacto ambiental local

9. Categoría Promoción de la Cultura e Identidad
 Premio BPG 2006 a la mejor promoción de la cultura e identidad

Una Buena Práctica Gubernamental en Promoción de la Cultura e Identidad supone propiciar la creación, 
asegurar el acceso a la cultura y facilitar los procesos de democratización de la misma, contribuyendo 
a reafirmar los valores culturales de las comunidades locales, regionales y nacionales e intervenir en la 
conservación, puesta en valor y difusión del patrimonio cultural, estableciendo condiciones, mecanismos, 
y herramientas para su uso social y económico. En ese sentido, la promoción de la cultura incluye la 
implementación de medidas, servicios, actividades y/o estrategias que contribuyan al desarrollo cultural 

de las comunidades, elevando así la calidad de vida de las mismas. 

Ejemplos:

✓ Implementación, adaptación y creación de espacios públicos para uso cultural, por ejemplo acondicionar 
parte de una estación ferroviaria para exposiciones culturales.

✓ Fomento de proyectos de investigación científica de un sitio arqueológico o de tradiciones orales de 
un pueblo.
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✓ Protección, conservación, puesta en valor y uso social del patrimonio cultural, sea tangible o intangible, 
por ejemplo a través de la concesión de un sitio arqueológico para un restaurante acorde con el 
contexto y/o llevar a cabo actividades comerciales y recreacionales.

✓ Impulso de programas o actividades de difusión de valores culturales de la zona, incluyendo concursos, 
exhibiciones, espectáculos musicales, etc.

✓ Implementación de actividades, servicios y/o metodologías orientadas a la puesta 
en valor, rescate y/o conservación de determinada manifestación cultural

✓ Implementación de mecanismo para facilitar la difusión y el acceso ciudadano a la 
referida manifestación cultural (medios de comunicación, Internet, entre otros) así 
como la comunicación efectiva con el público objetivo.

✓ Implementación de actividades para el fortalecimiento de capacidades de la 
ciudadanía para acceder, participar y poder hacer suya y/o beneficiarse de la 
experiencia cultural objeto de la práctica propuesta

Máximo puntaje 

Categoría Promoción de la Cultura e Identidad
Premio BPG 2006 a la mejor promoción de la cultura e identidad 

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

10

10

10

30

El impacto de la buena práctica en materia de Promoción de la Cultura e Identidad puede 
demostrarse mediante:

✓ Estadísticas que demuestran el impacto del proyecto o actividad cultural
✓ Estadísticas de participación ciudadana en la actividad cultural
✓ Estadísticas que midan la dinámica cultural de la zona de influencia, a través del número de grupos 

artísticos o de creación cultural conformados en la comunidad. 
✓ Estadísticas del uso social y apropiación de los espacios culturales por parte de la población, incluyendo 

los relacionados al patrimonio cultural 
✓ Resultados de estudios de consumo cultural en la zona de influencia.

10. Categoría Fiscalización y Cumplimiento de la Ley
 Premio BPG 2006 a la mejor fiscalización y cumplimiento de la ley

Una Buena Práctica Gubernamental de Fiscalización y Cumplimento de la Ley, implica una mejora a nivel 
de gestión de la institución de uno o varios procesos específicos que contribuyan al incremento de la 
formalidad, legalidad, conocimiento y exigencia de deberes y derechos así como respeto a las normas por 
parte de la ciudadanía, tanto a nivel de las personas como de las empresas.

Ejemplos:

✓ Desarrollo de sistemas de control de calidad y monitoreo del cumplimiento de la ley
✓ Sistematización de las comunicaciones internas para agilizar los pedidos de información y cumplir con 

los plazos dados
✓ Evaluación del impacto de un programa previamente aplicado
✓ Mecanismos de monitoreo del cumplimiento de la ley en el sector regulado por la entidad 

postulante
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El impacto de la buena práctica en materia de Fiscalización y Cumplimiento de la Ley puede 
demostrarse mediante:

✓ Información que demuestre las diferencias entre la situación previa y la actual.
✓ Información respecto al uso más eficiente de los recursos como resultado de la mejora 

implementada.
✓ Información sobre niveles de cumplimiento de la legislación bajo la autoridad de la entidad 

postulante.

11. Categoría: Predictibilidad en la Regulación
 Premio BPG 2006 a la mejor predictibilidad en la regulación

Una Buena Práctica Gubernamental de Predictibilidad en la Regulación es esencial en la gestión pública 
para que empresas y ciudadanos en general puedan planificar su futuro y tener la certeza de que sus 
decisiones de consumo e inversión no serán amenazadas por cambios inesperados en el ambiente 
regulatorio. La predictibilidad es especialmente relevante en el caso de la regulación de servicios públicos, 
los cuales se caracterizan por grandes inversiones de largo plazo en infraestructura. Sin embargo, 
es también aplicable a instituciones públicas encargadas de formular políticas en otros mercados 
caracterizados por externalidades o bienes públicos, tales como los relacionados al medio ambiente, 
seguridad industrial y ciudadana, sanidad, y bienestar social. Los mecanismos clave para la predictibilidad 
incluyen el desarrollo de criterios regulatorios bien definidos para la toma de decisiones y la provisión de 
información, transparencia, y cronogramas claros para la revisión de las regulaciones.

✓ Descripción de la relación costo-beneficio entre los mecanismos de fiscalización 
elegidos y los objetivos deseados, tanto para el Estado como los costos de 
cumplimiento para la ciudadanía (incluyendo análisis de los costos de los 
requerimientos de información y similares)  

✓ Implementación de actividades para el fortalecimiento de capacidades de la 
ciudadanía para el adecuado cumplimiento de la ley (incluyendo, por ejemplo, 
orientación a la ciudadanía, asesoría en procesos de auditoria, promoción de 
mecanismos de autorregulación, etc.)

✓ Existencia de políticas, enfoques, estrategias y/o procedimientos de fiscalización 
explícitos, claros y documentados, así como definición clara de funciones 
y responsabilidades (esto se puede evidenciar a través de Reglamentos de 
Organización y Funciones, Reglamentos de Infracciones y Sanciones y Escala de 
Multas Aplicables, Guías de Calidad, Manuales de Políticas, Planes Estratégicos 
Institucionales, etc.). 

✓ Disponibilidad al público de los documentos descritos en el acápite que antecede 
(a través del portal web de la institución, capacitaciones, seminarios, audiencias, 
publicaciones, etc.) en un lenguaje simple, idioma adecuado, gráficos, dinámicas 
grupales, entre otros. 

Máximo puntaje 

Categoría Fiscalización y Cumplimiento de la Ley
Premio BPG 2006 a la mejor fiscalización y cumplimiento de la ley

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

10

10

5

5

30
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Ejemplos

✓ Revisiones tarifarias según cronogramas definidos y criterios predecibles establecidos en años 
anteriores.

✓ Procedimientos explícitos y transparentes para la zonificación urbana.
✓ Procedimientos claros y efectivamente cumplidos para anunciar cambios en los  procesos  de  control 

y vigilancia de productos para consumo humano.

✓ Existencia de políticas, enfoques y/o estrategias de regulación y establecimiento de 
funciones claras y documentadas (esto se puede evidenciar a través de Reglamentos 
de Organización y Funciones, Manuales de Políticas, Planes Estratégicos 
Institucionales, etc.). 

✓ Existencia de procedimientos regulatorios documentados, explicados de manera 
clara, entendible y previsible (por ejemplo, cronogramas de ejecución de políticas, 
Plan de Acción, TUPAs, Reglamentos de Infracciones y Sanciones y Escala de Multas 
Aplicables de la institución, Guías de Calidad, documentos de programas y/o 
proyectos de la institución, etc.).  

✓ Disponibilidad al público de los documentos descritos en los dos acápites  anteriores 
(a través del portal web de la institución, capacitaciones, seminarios, audiencias, 
publicaciones, etc.) en lenguaje simple, idioma adecuado, gráficos, dinámicas 
grupales, entre otros.

✓ Existencia de canales para recavar sugerencias, críticas y comentarios de los 
ciudadanos (atención de reclamos al público, encuestas, sondeos, base de recortes 
periodísticos, etc.) 

✓ Práctica de fundamentar las decisiones regulatorias, incluyendo una explicación 
detallada, completa y entendible para la ciudadanía, así como el análisis costo-
beneficio de la misma 

Máximo puntaje 

Categoría Predictibilidad en la Regulación
Premio BPG 2006 a la mejor predictibilidad en la regulación

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

5

5

5

5

10

30

El impacto de la buena práctica en materia de Predictibilidad de los Procesos Regulatorios 
puede demostrarse mediante:

✓ Publicación en el diario oficial y en el Portal de la institución de la norma que regule el proceso 
regulatorio.

✓ Número de apelaciones al manejo del proceso regulatorio.
✓ Cobertura de prensa de opiniones sobre el proceso regulatorio.
✓ Monto anual de inversiones sectoriales (si aplica).

  12. Categoría Cooperación Público - Privada
        Premio BPG 2006 a la mejor cooperación público-privada

Una Buena Práctica Gubernamental en Cooperación Público - Privada  se refiere a la implementación de 
programas y proyectos en donde el sector público y el sector privado suman en pos de un objetivo común, 
para lo cual comparten responsabilidades, recursos económicos, expertos y/o conocimiento, logrando un 
mayor bienestar y desarrollo económico que si actuasen de manera individual o aislada.

Premio
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Ejemplos:

✓ Construcción y mantenimiento de red viales 
✓ Construcción y administración de aeropuertos y/o terminales terrestres
✓ Construcción y administración de mercados municipales

✓ Existencia de dinámicas, espacios, mecanismos y/o procesos que permiten que 
la entidad pueda sumar con otros actores, públicos y privados, compartiendo 
responsabilidades, recursos económicos, expertos, conocimiento u otros, que 
permitan también oír la voz de los otros actores

✓ Implementación de mecanismo para facilitar el acceso a la información por parte 
de todos los actores involucrados (medios de comunicación, Internet, entre otros) 
así como la comunicación efectiva con el público objetivo (lenguaje simple, idioma, 
gráficos, dinámicas grupales, entre otros).

✓ Implementación de actividades para el fortalecimiento de capacidades de la 
ciudadanía para informarse, participar y poder sumar con la entidad 

Máximo puntaje 

Categoría Cooperación Público - Privada
Premio BPG 2006 a la mejor cooperación público-privada

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

10

10

10

30

El impacto de la buena práctica en materia de Cooperación Público - Privada puede 
demostrarse mediante:

✓ Información que demuestre las diferencias entre la situación previa y la situación actual.
✓ Información respecto al uso más eficiente de los recursos como resultado de la cooperación público 

privada
✓ Información cuantitativa y cualitativa que demuestre una mejora en de la población beneficiada

13. Categoría Incidencia Pública  
 Premio BPG 2006 a la mejor Incidencia Pública  

Una Buena Práctica Gubernamental en Incidencia Pública es el conjunto de actividades orientadas a 
lograr el consenso ciudadano necesario para poder modificar uno o varios aspectos del marco institucional 
vigente. Puede darse en la fase inicial, intermedia o final de una reforma estructural de gran impacto 
económico y social en el largo plazo en cualquiera de los sectores estatales, en la que los procesos 
optimicen la implementación de políticas públicas para que éstas a su vez mejoren el entorno económico 
y social de los ciudadanos. Las políticas públicas son las que buscan incrementar el bienestar de la 
población y promover el desarrollo del país, y están relacionadas con la economía, la infraestructura, la 
educación, el medio ambiente, la salud, la seguridad pública, entre otros.

Ejemplos:

✓ Estrategia para la generación de consensos en la reforma del sistema de pensiones 
✓ Plan Estratégico Nacional Exportador (PENX) 2003 – 2013
✓ Medidas que busquen perfeccionar el sistema tributario: más equidad y mayor recaudación.
✓ Implantar la evaluación del personal docente en los colegios públicos
✓ Reforma de una norma legal o de una política pública que provoque un cambio sustantivo en una 

organización o en ciertas actividades en el marco del plan de reforma de un sector. 
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El impacto de la buena práctica en materia de Incidencia Pública puede demostrarse 
mediante:

- Modificación puntual del marco institucional que se logró.
- Instituciones que participaron o estuvieron involucradas en el proceso (aparición en medios de 

comunicación, etc.) 
- Número de beneficiarios de la política.
- Porcentaje/monto de ahorro en el gasto del Estado en un período.
- Número de notas periodísticas y artículos de opinión apoyando la posición propuesta.
- Porcentaje de aumento de la producción en un sector determinado en un período.

14. Categoría Otras Mejoras en la Gestión Pública
 Premio BPG 2006 a la mejor práctica en mejoras en la gestión pública

Una Buena Práctica Gubernamental en otras mejoras en la gestión de una institución pública se refieren a 
la implementación de prácticas o herramientas modernas e innovadoras a nivel administrativo, financiero, 
laboral, tecnológico, comunicacional, entre otras, que hayan permitido mejorar la efectividad y eficiencia 
de la institución en su conjunto o de un servicio prestado por aquella. En esta categoría podrán postular 
las instituciones que consideren que sus prácticas no se ajustan a la descripción de las Categorías 
anteriormente descritas

✓ Plan de articulación de los distintos actores públicos y privados interesados en el 
tema, que promueve su inclusión en el proceso de formulación de opinión y toma de 
decisiones, incluyendo actividades, espacios y/o mecanismos utilizados para lograr 
esa articulación

✓ Descripción del tipo y alcance de la investigación y producción de información 
específica que fue insumo tanto para la estrategia de comunicación como para 
la definición del enfoque, postura, opinión y/o involucramiento de los distintos 
actores

✓ Estrategia de comunicación para alcanzar los objetivos y metas (mensajes, públicos 
y medios definidos)

✓ Implementación de mecanismo para facilitar el acceso a la información por parte de 
todos los actores involucrados (medios de comunicación, Internet, entre otros) así 
como la comunicación efectiva de doble vía (difusión y oír la voz de la ciudadanía) 
con el público objetivo en un lenguaje simple, idioma adecuado, gráficos, dinámicas 
grupales, entre otros.

Máximo puntaje 

Categoría Incidencia Pública 
Premio BPG 2006 a la mejor incidencia pública

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

10

5

5

10

30
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✓ Contar con un marco de referencia que haya permitido identificar el problema 
(estructural o coyuntural), posibles soluciones, beneficiarios de la medida a 
implementar, entre otros, para justificar la implementación de la misma y evitar 
duplicidad de funciones 

    Máximo puntaje 

Categoría Otras Mejoras en la Gestión Pública
Premio BPG 2006 a la mejor práctica en mejoras en la gestión pública

Criterios de evaluación específica

Puntaje 
máximo

30

30

El impacto de la buena práctica en materia de Otras Mejoras en la Gestión Pública puede 
demostrarse mediante:

✓ Información que demuestre las diferencias entre la situación previa y la situación actual.
✓ Información respecto al uso más eficiente de los recursos como resultado de la mejora 

implementada.
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Anexo 1 Anexo 1

Descripción de la Buena Práctica

La Descripción de la Buena Práctica consta de tres partes. Una primera a modo de resumen ejecutivo 
del informe, una segunda propiamente de descripción de la buena práctica y una tercera de análisis de 
su impacto tanto a nivel de la institución postulante como de la ciudadanía. A continuación se esbozan 
brevemente algunos aspectos de forma y fondo a ser considerados para una adecuada formulación de la 
descripción correspondiente.

A. Resumen Ejecutivo

Nota: La secretaría técnica no revisará ninguna postulación que no adjunte Resumen Ejecutivo a su 
documentación

El resumen ejecutivo deberá respetar los límites de palabras indicados en cada sección, y presentar la 
siguiente información: 

✓ Título de la BPG presentada

✓ Nombre de la Institución que postula

✓ Lugar (Departamento y provincia)

✓ Nombre de la Categoría a la que postula

✓ Beneficio para la ciudadanía (No exceder las 100 palabras)

✓ Descripción del problema a encarar (No exceder las 200 palabras)

✓ Descripción de la Buena Práctica (No exceder las 300 palabras)

✓ Impacto alcanzado (No exceder las 200 palabras)
 El impacto se puede demostrar a través de indicadores cuantitativos y/o cualitativos comparando la 

situación previa con la situación posterior a ser implementada la práctica

✓ Principales actores involucrados
 Equipo (miembros del equipo interno que diseño y/o implementó la práctica)
 Aliados (instituciones del sector público, sector privado y/o sociedad civil que participó / colaboró en 

la implementación de la práctica)

✓ Datos de la persona de contacto
 • Nombre
 • Cargo 
 • E-mail  
 • Teléfono  
 • Fax  
 • Web 
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B. Explicación de la Buena Práctica 

El documento a ser presentado deberá contener una explicación detallada y sencilla, utilizando ejemplos 
y casos concretos, que den a conocer en qué consiste la buena práctica, qué motivó su implementación y 
cómo fue implementada, incluyendo entre otros aspectos, por ejemplo un breve relato de lo siguiente:

✓ Descripción. Breve descripción de la buena práctica presentada, explicando en qué consiste. Se 
puede incluir material gráfico y/o audiovisual que permita reforzar la descripción de la buena práctica, 
ya sea en forma de fotografías, audio o videos que documenten de manera periodística la creación, 
planeamiento, implementación, ejecución y/o evaluación de la buena práctica.

✓ Equipo o funcionario ejecutor. Explicar quiénes estuvieron involucrados en la creación, proceso 
de implementación, ejecución, monitoreo y evaluación de la buena práctica tanto dentro como fuera 
de la institución. Indicar nombres, cargos, profesión de cada uno y organigrama.

✓ Plazos. Explicar cuándo fue implementada la buena práctica, cuánto tiempo tomó ejecutarla, 
incluyendo el período de planeamiento y de implementación.

✓ Dificultades. Explicar, de ser el caso, cuáles fueron las dificultades, obstáculos y/o amenazas (tanto 
internas como externas) encontradas en el proceso de planteamiento, creación, implementación y/o 
ejecución de la buena práctica.

✓ Aliados. Explicar, en caso hubieren, con qué aliados (internos y/o externos) se contó para la mejor 
implementación de la buena práctica.

C. Impacto de la Buena Práctica

En este punto deberá explicarse detalladamente los resultados obtenidos y el impacto de la buena 
práctica tanto a nivel de la institución como de la ciudadanía, indicando si la implementación e impacto 
de la práctica es o ha sido a corto, mediano o largo plazo. La descripción del impacto de la buena práctica 
podría incluir lo siguiente:

✓ Situación previa. Explicar la situación que motivó el diseño, la creación y/o implementación de la 
buena práctica, identificando para ello, en la medida de lo posible, indicadores que permitan graficar 
y cuantificar el aporte de la práctica.

✓ Mejoras o cambios. Explicar comparativamente cuál ha sido el impacto de la buena práctica, 
haciéndose un paralelo entre la situación previa y la situación actual demostrando claramente qué 
mejoras o cambios se han dado a raíz de la implementación de la buena práctica.

✓ Aportes. Explicar cuál ha sido el aporte y/o utilidad de llevar a cabo esa buena práctica, para qué ha 
servido y, sobre todo, como ha beneficiado a la ciudadanía.

✓ Medidas adoptadas. Explicar qué medidas y actividades (si fuera el caso) se han adoptado a raíz de 
la buena práctica y qué consecuencias han tenido al interior de la institución y en la relación con los 
usuarios o “clientes” del servicio.
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✓ Lecciones aprendidas. Explicar, si fuera el caso, cuáles han sido las lecciones aprendidas en 
las distintas etapas del desarrollo de la buena práctica (proceso de planteamiento, creación, 
implementación, ejecución y evaluación de la buena práctica).

Pautas Generales

La presentación de la buena práctica deberá ser clara y concisa, basada en hechos, apoyándose en 
cifras o gráficos, siempre que sea posible, a efectos de facilitar su evaluación. No se recomiendan las 
descripciones largas ni la inclusión de sucesos aislados. Aquellos informes que no posean datos concretos 
que demuestren el impacto de la buena práctica no serán considerados en la evaluación.

Pruebas. El Postulante debe proporcionar pruebas fehacientes de la implementación de la práctica que 
puedan ser consultadas y comprobadas y que sustenten la información contenida en la descripción e 
impacto de la buena práctica. En cada caso deberá indicarse claramente la fuente utilizada y sus fechas. 
Las pruebas pueden ser normas legales, disposiciones reglamentarias, documentos, encuestas, estudios 
realizados por terceros, comunicados, testimonios, etc.

Estadísticas. Si se presentara información numérica o estadísticas, ésta deberá presentarse en forma 
de tablas y/o gráficos, claramente rotulada y con puntos de referencia o comparación, para facilitar su 
interpretación, indicando la fuente y fecha.

Material gráfico y/o audiovisual. Podrá incluirse material gráfico y/o audiovisual siempre y cuando 
permita reforzar la descripción de la buena práctica, ya sea en forma de fotografías, audio o videos que 
documenten la creación, planeamiento, implementación, ejecución y/o evaluación de la práctica inscrita, 
indicando la fuente y fecha.

Anexos. En caso de ser necesaria la presentación de Anexos, los mismos deben incluir un título 
identificatorio del mismo incluyendo una breve descripción o explicación del anexo y las fuentes 
utilizadas.

Glosario. En el supuesto que se trate de un tema que amerite el uso de términos o lenguaje específico, 
deberá consignarse un glosario de términos que pertenezcan al lenguaje particular de la institución, 
así como de las abreviaturas utilizadas. El glosario deberá ser completo a efectos de permitir la fácil 
comprensión por parte de los evaluadores de todo el contenido de la Descripción de la Buena Práctica.

Formato. El formato en que debe presentarse la descripción de la buena práctica estará en línea y podrá 
descargarse de la página web de CAD Ciudadanos al Día (www.ciudadanosaldia.org/premiobpg).

Las especificaciones formales son las siguientes:

1. El Informe de Descripción de la Buena Práctica deberá ser elaborado en hoja formato A4, en tipografía 
no menor de DOCE (12) puntos con un interlineado de UNA Y MEDIA (1.5) líneas.

2. Las hojas deberán estar escritas en una sola cara, a una sola columna de todo el ancho de la hoja. 
El texto no deberá bordear ni cruzar los cuadros, gráficos o dibujos. Tendrán un margen de TRES 
CENTIMETROS (3 cm.) por cada lado.

3.  Todos los componentes de la Descripción de la Buena Práctica deberán ser unidos correctamente, de 
ser posible en un solo cuerpo (de preferencia mediante anillado) para facilitar su revisión.



30 PREMIO A LAS BUENAS PRACTICAS GUBERNAMENTALES

4.  La carátula del documento deberá incluir lo siguiente:
 • Premio a las Buenas Prácticas
 • Año
 • Categoría
 • Institución Postulante
 • Indicar si ésta es de carácter nacional, regional, provincial o municipal.

5. Luego de la carátula deberá incluirse un índice a fin de facilitar la ubicación de las distintas partes.

6.  La Descripción de la Buena Práctica no podrá exceder de 20 (veinte) páginas y los anexos no podrán 
exceder de 20 (veinte) páginas. En el total de páginas no deben ser tomados en cuenta: la Solicitud de 
Inscripción, la Ficha Institucional, el Glosario de Términos, el Índice, las páginas divisorias, la Carátula 
y las páginas con títulos. No se leerán las páginas en exceso

7.  Al momento de la presentación, se requerirán dos (02) ejemplares completos de la Descripción de la 
Buena Práctica.

8.  Para facilitar la evaluación se sugiere acompañar la entrega con una versión de soporte magnético en 
diskettes de 31/2 o en Compact Disc (CD), pero no es obligatorio hacerlo.

9. Cualquier versión en soporte magnético deberá estar en archivos de documentos (.doc). No se 
aceptarán versiones en Acrobat (*.pdf).

10. El material gráfico o audiovisual que se decidiese aportar deberá presentarse en formato .jpg en caso 
de fotografías, en cinta de VHS o DVD en caso de videos y en cinta o CDs de audio en caso de audio.
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Anexo 2 Anexo 2

Ficha Institucional 

Institución Postulante:

La ficha institucional debe contener una descripción clara y concisa de la institución postulante para que 
los integrantes del Equipo Técnico y/o el Jurado no familiarizados con la institución, puedan comprenderla 
integralmente y así proceder a su evaluación.

1. Servicios que presta la institución al público
 Listar cada uno de los servicios que presta y quienes son los públicos objetivos de los mismos, 

indicando en cada caso el peso específico de cada uno.

2.  Presentación de la visión, misión y fin de la institución Postulante

3.  Funcionarios responsables
 Indicar nombre y cargo de las más altas autoridades de la institución Postulante (adjuntar 

organigrama)

4.  Actividades y proyectos
 Indicar los principales proyectos que realiza la institución

5.  Ámbito geográfico de sus operaciones
 Indicar zona de influencia de sus operaciones y lugares donde tienen oficinas o presencia

6.  Presupuesto asignado
 Indicar presupuesto ejecutado los últimos tres años, el aprobado y ejecutado el año en curso y el 

aprobado para el año entrante (si fuera el caso)

7.  Sector al que pertenece
 Indicar institución responsable presupuestaria

8.  Cuadro de asignación de personal (CAP) o estructura del personal
 Indicar número de plazas autorizadas en el CAP y número adicional de personas que de una u otra 

forma prestan servicios a la institución, indicando su número, categoría y tipo de contratación.

9.  Ley Orgánica
 Indicar normatividad aplicable a la institución incluyendo fecha de publicación en el  

diario oficial

10. TUPA actualizado
 Indicar norma y fecha de publicación en el diario oficial
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Anexo 3 Anexo 3

Solicitud de Inscripción

Institución que postula:  

Esta Solicitud de Inscripción debidamente llenada y firmada se remitirá en sobre cerrado, junto con los 
demás materiales, antes del 3 de abril del 2006, indicando en el asunto “Inscripción al Premio a las 
Buenas Prácticas Gubernamentales 2006” a la siguiente dirección:

 Premio a las Buenas Prácticas Gubernamentales
 CAD Ciudadanos al Día.
 Av. Alberto Alexander (antes Nicaragua) 2523
 Lince, Lima 14 – Perú

 O a alguna de las oficinas de la Defensoría del Pueblo a nivel nacional

I. Identificación de la categoría a la que postula en el concurso

Categoría en la que concursa: 

Indicar si concursa también en otra categoría:  Si   No  

II. Identificación de la institución Postulante

Tipo de Institución (marcar con un aspa)

       Ministerio    Consulado o embajada 

       Organismo Público   Organismo Regulador, Recaudador      
       Descentralizado (OPDs)  o Supervisor

       Programa, Pliego o Proyecto  Empresa Pública

       Congreso    Universidad Pública

      Institución del Sistema Electoral  Institución del Poder Judicial  

       Dirección Regional   Gobierno Regional     

       Caja Municipal o Beneficencia  Gobierno Municipal         

       Otros    Essalud, BCR, SBS

Nombre de la institución postulante   

Razón social  

Dirección 

Teléfono  (      )                                              Fax:  (      ) 

Correo electrónico (e - mail) 

RUC        Dirección web
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III. Datos de la Persona que efectúa la Postulación

Indicar los datos del responsable de la institución Postulante o del tercero que efectúa la Postulación

Institución    

Nombre  

Cargo 

DNI                                                 Teléfono:    

Celular             Fax: 

Correo electronico (e-mail)

IV. Datos de la Persona de Contacto

La Persona de Contacto es la persona de la institución Postulante a la que podría recurrir el equipo de 
CAD en caso de necesitarse más información sobre la buena práctica presentada, es decir, una persona 
que maneje directamente la información relevante y que no sea el representante legal o la máxima 
autoridad de la institución Postulante.

Nombre    

Cargo  

Institución 

DNI                                                 Teléfono:    

Celular             Fax: 

Correo electronico (e-mail)

V. Vinculación existente

En caso existiera, se deberá especificar cual es la vinculación (comercial, profesional, laboral o de 
consanguinidad en 3er grado) existente entre la Institución Postulante (y en su caso, su máxima autoridad) 
y los miembros del Jurado, Equipo Técnico y/o CAD Ciudadanos al Día:
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VI. Declaración de los participantes

La institución Postulante, o en su caso, el tercero que la postule, declara formalmente que:

1. Conoce las Bases del concurso y se somete incondicionalmente a ellas y a las decisiones del Jurado.
2. Asegura que toda la información consignada en la presente solicitud y en sus anexos es veraz, completa 

y exacta y no comprende información de propiedad de terceros. Cualquier inexactitud no compromete 
la responsabilidad de CAD Ciudadanos al Día, del Equipo Técnico, del Jurado o de los patrocinadores 
y auspiciadores del Premio, sometiéndose el Postulante a las consecuencias que se deriven de ello, que 
podrían incluir la descalificación de la candidatura o el eventual retiro de los premios a que se hubiera 
hecho acreedor.

3. Ofrece suministrar a CAD Ciudadanos al Día, al Equipo Técnico y al Jurado la información adicional 
que se considere pertinente para los fines del concurso.

4. Con excepción de lo indicado en el punto V de este documento, no existe vinculación con ninguno 
de los organizadores del concurso que pueda afectar la imparcialidad de su postulación y, en caso de 
existir ésta, se ha informado oportunamente al equipo de CAD.

5. Autoriza expresamente a CAD Ciudadanos al Día la difusión de los resultados y contenidos en su 
postulación, así como cualquier información adicional que presente.

Este documento tiene carácter de declaración jurada y es prueba del compromiso asumido por la 
Institución Postulante de compartir y difundir los aspectos primordiales de sus sistemas, procesos y logros 
en materia de Buenas Prácticas Gubernamentales para el caso en que resulte ser ganadora o finalista, de 
forma que pueda servir de modelo y guía a otras instituciones públicas.

Fechado en          a los      días del mes de                        del 2006

Firmado por:

(1) Institución Postulante

 Firma del Representante Legal   Firma de la Persona de Contacto
 Nombre:     Nombre:
 Cargo:     Cargo:

O por:

(2) Tercero que la postula

 Firma del Representante Legal        Sí deseo que se mencione que
 Nombre:          la postulación fue hecha por mí
 Cargo:          No deseo que se mencione
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Rol del Servidor       Servidor 1     Servidor 2      Servidor 3
Cantidad de Procesadores      
          Tipo      
          Velocidad      
Memoria RAM      
Capacidad de Almacenamiento      
Sistema Operativo      
Aplicativos      
( )        Web      
( )        Base de Datos      
( )        Correo Electrónico      
( )        Seguridad (Firewall)      
( )        Otros      

Anexo 4

Formulario de Tecnologías de Información 

1. ¿Ha utilizado tecnologías de información para la implementación de su buena práctica gubernamental 
postulada? 

  Si No    (En caso de marcar NO, dejar el resto en blanco.)
  
2. ¿Cuáles son los lenguajes de programación empleados para la creación y/o implementación de la 

buena práctica gubernamental postulada? (Puede marcar mas de una opción)
    HTML  ASP
    ASP.net  PHP
    Visual Basic Otros:  

3. ¿Cuál es el Motor de Base de Datos utilizado en la creación y/o implementación de la buena práctica 
gubernamental postulada? (Puede marcar mas de una opción)

  SQL Server    Versión:  
  Oracle    Versión: 
  MySQL    Versión: 

4. ¿Con cuántos servidores cuenta? 

5. ¿Cuáles son las características de sus servidores? (En caso de tener más de 3 servidores, deberá 
aumentar el número de columnas por cada servidor adicional)

Anexo 4

6. ¿Cuál es el tipo de Conexión a Internet que tiene?
  Línea Dedicada  ADSL (Línea Compartida)
  Otros 

7. ¿De cuánto es el ancho de banda de su conexión a Internet? 

8. Nombre de la persona de contacto en temas de tecnología
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Organizado por:

CAD Ciudadanos al Día
http://www.ciudadanosaldia.org

Con el apoyo de:

Defensoria del Pueblo
http://www.defensoría.gob.pe

International Finance Corporation (IFC)
http://www.ifc.org

Premios especiales de:

Avina
http://www.avina.com

Unicef 
http://www.unicef.org

Patrocinado por:

El Comercio Perú
http://www.elcomercioperu.com.pe

Semana Económica
http://www.semanaeconomica.com

Radio Programas del Perú 
http://www.rpp.com.pe

Auspiciado por:

APOYO Consultoría
http://www.apoyo.com
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Organiza:

CAD Ciudadanos al Día
Av. Alberto Alexander (antes Nicaragua) 2523
Lince, Lima 14 - Perú

Teléfono: (01) 440-2787
Telefax: (01) 422-8541
Línea directa: (1) 9504-4618

E-mail: premiobpg@ciudadanosaldia.org
http://wwww.ciudadanosaldia.org/premiobpg

Para mayor información comunicarse con Cecilia Soto


